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Expediente: PAOT-2020-3 137-SPA-2448

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUC! ó U NO¡U I U I STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México;4, 51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2020-3I37-SPA-2448 relacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo descentratizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANiEcEDENTEs

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) Lo sra. (...) dio instrucciones ql
jordinero o doñor y secor lo orolio (...) [Hechos que tienen lugaren calle Camino a Nativitas número
433, colonia Xattocan, Alcaldía Xochimitcol (.../

ATENC¡óN E INVESTIGAC!óN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron [as diligencias previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIó¡¡ y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los a rtícu los 6 f racción V y 11 de la Ley Am biental de Protección a la Tierra en e] Distrito
Federal, [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es
consÍderada como autoridad ambienta[, por [o que admitió a investigación [a denuncia referente a [a
afectación de un individuo arbóreo ubicado en calle Camino a Nativitasnúmero433,coloniaXattocan,
Alcatdía Xochimilco

A[ respecto, e[ artículo 119 de [a Ley Ambientalde Protección a la Tierra en e[ Distrito Federatestablece
que será equiparable al derribo de árbotes cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal
adscrito a esta Procuraduría acudió at sitio señalado en e[ escrito de denuncia, constatando [a
existencia de un individuo de [a especie Schefflero octinopyllo de aproximadamente 4 metros de altura,
aI cual le fue retirado parte de su fronda; sin embargo, eI individuo se encuentra en proceso franco de
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recuperac¡ón, puesto que se encontraron brotes vegetativos en el fuste y ramas. Si bien los cortes
hicieron que el individuo perdiera su estructura natural no presentan un daño irreparable que pueda
mermar la viabitidad detárbot.

Adicionalmente, [e fue notificado el oficio correspondiente a [a administración del conjunto
habitacional ubicado en e[ número 433 de [a ca[[e Camino a Nativitas, a través delcualse les exhortó a
tomar las medidas necesarias para evitar posibles afectaciones aI arbolado de [a zona; asimismo, en
caso de requerir alguna intervención se les solicitó acudir con las autoridades competentes obteniendo
el permiso correspondiente.

Finalmente, considerando que [os cortes realizados al individuo arbóreo no ponen en riesgo su

supervivencia, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales para e[ caso que nos ocupa, se está en aptitud de emitir la
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con [a fracción Vl.del
artículo 27 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, por imposibitidad material, en virtud de que [a intervención del arbolado no presenta un
daño imparable que pueda mermar su supervivencia.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIóN

a A[ interior del predio ubicado en ca][e Camino a Nativitas número 433, colonia Xattocan, Alcaldía
Xochimitco, se constató la existencia de un individuo arbóreo de [a especie Schefflero
octinopylla, de aproximadamente 4 metros de altura, al cual [e fue retirado parte de su fronda;
sin embargo, los cortes realizados aI individuo arbóreo no ponen en riesgo su supervivencia.
Se exhortó a [a administración del conjunto habitacionaI a tomar las medidas necesarias para

evitar posibtes afectaciones aI arbolado de [a zona; asimismo se les solicitó que, en caso de
requerir alguna intervención, acudir con las autoridades competentes obteniendo e[ permiso

correspond iente.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y at estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que

e[ resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. \

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con to dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: --------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase porconcluido et expediente en e[ que se actúa, de conformidad con elartículo27
fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorialde [a Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo,

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante.-----------

Así [o proveyó y firma ta Bió[oga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambienta]y del Ordenamiento TerritoriaI de [a

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y X,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; asícomo 51 fracción XXll de su Reglamento.---------

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México. Para su superior
conocimiento. E-mait: ccp_OF_PROCU RADORA@paot.org.mx
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